
OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN 

CLASES 

1. PARA VEHÍCULOS AGRÍCOLAS 
2. PARA VEHÍCULOS PARA PERSONAS DE MOVILIDAD REDUCIDA (coches de minusválido) 

REQUISITO DE EDAD 

14 AÑOS: vehículos para personas de movilidad reducida. 
16 AÑOS: para vehículos agrícolas. 

DOCUMENTACIÓN 

1º. SOLICITUD: en impreso oficial disponible en las Jefaturas de Tráfico y en la página web de la DGT 
(www.dgt.es). 

 
 

2º. TASA II.2: 40,80 €.  
 

3º.  ACREDITACIÓN DE IDENTIDAD  Y RESIDENCIA: 
− DNI o PASAPORTE: original en vigor 
− AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA o DOCUMENTO DE IDENTIDAD de su país o 

PASAPORTE junto con el CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
CENTRAL DE EXTRANJEROS para extranjeros comunitarios: original en vigor 

− AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA para extranjeros no comunitarios: original en vigor.  
 

4º. INFORME DE APTITUD PSICOFÍSICA TELEMÁTICO anotado en el Registro de Conductores 
por un CENTRO DE RECONOCIMIENTO PARA CONDUCTORES.   

 
5º. FOTOGRAFÍA: una original de  32 x 26 mm en color y con fondo liso, tomada de frente con la cabeza 

descubierta y sin gafas de cristales oscuros o cualquier otra prenda que pueda impedir o dificultar la 
identificación de la persona. 

PRUEBAS A REALIZAR 

- Prueba teórica  específica (20 preguntas t ipo test)  y 
- Prueba práctica de destreza en pista.  
 


